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JUAN EDUARDO PAILLALEF CANIULLAN, Abogado en representación de don 

Fernando Patricio Hernández Díaz, en autos sobre proceso sancionatorio, individualizado 

expediente administrativo Rol: D-052-2019, al Señor Fiscal Instructor respetuosamente 

digo: 

Atendido un error de hecho detectado por esta parte en el último escrito evacuado 

por esta parte, donde se hace mención del plan de cierre y sellado de la zanja Nº 32, 

debiendo decir “zanja Nº 34”, esto se encuentra en segunda hoja línea número siete de 

la comparecencia por escrito. 

POR TANTO; 

RUEGO A USTED SEÑOR FISCAL INSTRUCTOR, tener por rectificado escrito de fecha 24 de 

julio pasado y que Usted recibió por medio de la oficina de partes el lunes 27 de julio pasado.  
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